
RESOLUCION Nº 051/09 
 
VISTO: 
             La ayuda del Tesoro Provincial comprometida desde el Gobierno 
Provincial, para la organización del “8vo. Congreso Provincial de Centros 
Vecinales, Foro de Organizaciones no Gubernamentales y Encuentro Nacional de 
Dirigentes Sociales” que se llevará a cabo en Capilla del Monte, los días 1, 2 y 3 
de Mayo de 2009, organizado por la Federación de Centros y Comisiones 
Vecinales de la Provincia de Córdoba; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a tal efecto y en virtud de la proximidad del evento, 
resulta necesario adelantar la erogación pertinente, para hacer frente a los 
diversos gastos que produce este tipo de actividades; 
                                  Que por tal motivo debe afectarse la cuenta  presupuestaria 
correspondiente; 
                                  Que la Gerencia de turismo queda comprometida a la 
rendición de los gastos ocasionados en el evento una vez finalizado el mismo; 
                    Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE hasta la suma de $ 40.000 (PESOS CUARENTA MIL) 
con destino a financiar el  “8vo. Congreso Provincial de Centros Vecinales, Foro 
de Organizaciones no Gubernamentales y Encuentro Nacional de Dirigentes 
Sociales” que se llevará a cabo en nuestra localidad, durante el próximo fin de 
semana.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 06.1.03.038- 
Eventos, del presupuesto vigente.  
 
Artículo 3°.-: La Gerencia de turismo queda comprometida a rendir ante la 
contaduría municipal, los gastos ocasionados en el evento una vez finalizado el 
mismo, con la presentación de los comprobantes correspondientes.- 
 
Artículo 4°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 28 de abril de 2009.- 
 

Firmado:   OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL. 
 
 


